
Carátula 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 
ABOGADA 

AUTORA: 

ASESOR: 

Dr. Prieto Chávez, Rosas Job (ORCID: 0000-0003-4722-838X) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho penal, derecho procesal penal, sistema de penas, causas y 
formas del fenómeno criminal 

LIMA - PERÚ 

2021 

Afectación del derecho de defensa en el otorgamiento de 

medidas de protección con carácter cautelar en la Ley 

30364 

Carpio Avila Tula Patricia (ORCID: 0000-0003-4970-7966) 



ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria: 
 

A mis amados padres por su apoyo incondicional,  

por sus enseñanzas y valores; los cuales hacen  

de mí una mejor persona día a día. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento: 
 

A mi asesor de tesis, el Dr. Rosas Job Prieto Chávez,  

por su asesoría tenaz en el desarrollo de mi tesis, de 

igual modo a los expertos conocedores de la materia  

en mi tema de investigación, quienes me apoyaron en la 

aplicación de mis instrumentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 

Índice De Contenidos 

Contenido 
Carátula .................................................................................................................. i 

Dedicatoria: ............................................................................................................ ii 

Agradecimiento: .................................................................................................... iii 

Índice De Contenidos ............................................................................................ iv 

Resumen .............................................................................................................. vi 

Abstract ................................................................................................................ vii 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................. 1

II. MARCO TEÓRICO .......................................................................................... 4 

III. METODOLOGÍA......................................................................................... 12

3.1. Tipo y diseño de investigación ................................................................... 12 

3.2. Categorías y Subcategorías ....................................................................... 13 

3.3. Escenario de estudio ................................................................................. 13 

3.4. Participantes .............................................................................................. 13 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos ...................................... 14 

3.6. Procedimiento ............................................................................................ 16 

3.7. Rigor Científico .......................................................................................... 16 

3.8. Método de análisis de datos ...................................................................... 17 

3.9. Aspectos éticos .......................................................................................... 17 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................... 18 

V. CONCLUSIONES ....................................................................................... 36

VI. RECOMENDACIONES .............................................................................. 37 

REFERENCIAS ................................................................................................... 38 

ANEXOS 

Índice de Tablas .....................................................................................................v



v 

Índice de tablas 

Tabla 1 : Matriz de categorización ........................................................................ 13 

Tabla 2: Participantes .......................................................................................... 14 

Tabla 3: Resoluciones de expedientes violencia contra las mujeres y el grupo 
familiar. ................................................................................................................ 15 

Tabla 4: Validaciones de los especialistas ........................................................... 16 



vi 

Resumen 

La presente tesis, se realizó con el propósito de analizar, si el otorgamiento de las 

medidas de protección con carácter cautelar afecta el derecho de defensa del 

denunciado, razón por la cual es necesario que los criterios para su emisión y los 

plazos sean proporcionales a la medida que se va a aplicar. 

El tipo de investigación fue básico, porque se aportó nuevos conocimientos jurídicos 

a partir de la observación de las características de nuestro objeto de estudio, se 

describió los datos obtenidos utilizando el método del análisis, el enfoque fue 

cualitativo, asimismo el diseño de la investigación fue la teoría fundamentada 

porque se hizo una comparación entre los conceptos teóricos, los contenidos de las 

resoluciones de los expedientes presentados y las entrevistas. 

Se llegó a la conclusión que, el derecho de defensa de la parte denunciada se 

afecta en el otorgamiento de medidas de protección con carácter cautelar en la ley 

30364, teniendo como base la discusión entre las teorías, las guías documentales 

y de entrevistas, con lo cual se pudo identificar que el plazo en este proceso 

especial es muy corto, por lo que no se cuenta con un plazo razonable para que 

este pueda preparar una debida defensa, además solo se tiene en cuenta la 

información disponible mas no la necesaria para la emisión de estas medidas. 

Palabras claves: Derecho de defensa, medidas de protección, denunciado, victima. 
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Abstract 

This thesis was carried out with the purpose of analyzing whether the granting of 

protective measures of a precautionary nature affects the right of defense of the 

accused, which is why it is necessary that the criteria for their issuance and the 

terms are proportional to the measure to be applied. 

The type of research was basic, because new legal knowledge was provided from 

the observation of the characteristics of our object of study, the data obtained using 

the analysis method was described, the approach was qualitative, and the research 

design was also the theory grounded because a comparison was made between 

the theoretical concepts, the contents of the resolutions of the files presented and 

the interviews. 

It was concluded that the right of defense of the denounced party is affected in the 

granting of protective measures of a precautionary nature in Law 30364, based on 

the discussion between the theories, the documentary guides and interviews, it was 

possible to identify that the term in this special process is very short, so there is no 

reasonable period for it to prepare a due defense, in addition, only the available 

information is considered but not the necessary to the issuance of these measures. 

Keywords: Right of defense, protection measures, denounced, victim. 
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I. INTRODUCCIÓN

Para el siguiente problema de investigación que se plantea, en el 

subsecuente trabajo es necesario realizar una investigación tal y como lo 

manifiestan: 

Yuni y Urbano (2006) El conocimiento que poseemos de las cosas no es 

producto de ninguna revelación, sino más bien es el resultado de una acción 

intencional por medio de la cual captamos las características de los fenómenos, 

hechos y acontecimientos que constituyen lo que denominamos como realidad. 

En la actualidad existe el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30364, el cual 

tiene la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 

los miembros del conjunto familiar, establece instrumentos, medidas y políticas de 

prevención , aplicación y seguridad a las víctimas, así como la reparación del daño 

causado, disponiendo el seguimiento, castigo y reeducación de los agresores 

condenados, para que la víctima tenga una vida sin violencia, que pueda vulnerar 

su dignidad humana y derechos fundamentales. Es así que la víctima puede 

interponer una denuncia ante la policía, el Ministerio Publico, el Centro de 

Emergencia Mujer o en el Ministerio de la Mujer, contra el agresor sin la necesidad 

de presentar exámenes físicos o psicológicos, pericias de cualquier tipo o presentar 

indicios visibles de violencia física y según sea el caso se realizará el proceso 

especial, que en caso de ser considerado de riesgo leve o moderado o severo se 

llevara a cabo en un plazo de 48 y 24 horas respectivamente, plazo que es muy 

breve, el cual afecta el principio de contradicción del agresor, porque no se cuenta 

con el tiempo y los medios necesarios para ejercer debidamente su derecho de 

defensa, debido a que no se cumple con informar con anticipación de las 

actuaciones iniciadas en su contra, pues la notificación se recibe con retraso o si 

se informa, se hace por vía telefónica dando pie así a que el llamado no sea 

respondido o si es respondido el denunciado cuenta con un escaso tiempo para 

preparar sus descargos por lo que tampoco se estaría cumpliendo con el plazo 

razonable que debería tener cualquier proceso. 
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Además, tenemos que, en la sentencia del tribunal Constitucional, recaída 

en el EXP. N.º 03378-2019-PA/TC, precisa que el derecho de defensa asegura que, 

el individuo que es parte de un proceso judicial, no se encuentre desprotegido, 

también se alude a que este derecho no solo se encuentra garantizado en el ámbito 

del proceso penal, sino que también se encuentra protegido en cualquier proceso 

judicial. Su ámbito de aplicación se regirá en donde un tercero tenga la capacidad 

para dilucidar acerca de un derecho y obligaciones de una persona; por 

consiguiente, los procesos especiales tales como los de otorgamiento de medidas 

de protección con carácter cautelar establecidos en la ley N° 30364, se encuentran 

incluidos. 

 

Las medidas de protección están mencionadas en el art. 32 de la presente 

ley entre las que tenemos: retiro del agresor del domicilio, impedimento de 

proximidad, prohibición de las comunicaciones, entre otras, las cuales no 

consideramos que afectan el derecho de defensa, simplemente vendrían a restringir 

ciertas libertades del denunciado. 

 

Asimismo existen otras medidas de protección en las cuales nos avocaremos 

para el presente trabajo de investigación, que cuentan con un carácter cautelar, así 

tenemos la asignación económica de emergencia, la cual deberá ser la idónea para 

que pueda satisfacer las necesidades básicas de las víctimas para su pleno 

desarrollo integral, el pago se hace vía deposito judicial o en una agencia del banco 

y la medida de la prohibición de la persona denunciada de retirar del cuidado del 

conjunto familiar a los menores de edad o personas vulnerables, así podríamos 

indicar que en el primer caso estaríamos hablando de una pensión de alimentos 

provisional y en el segundo caso a una tenencia provisional. 

 

El juez por la celeridad de este proceso emitirá una resolución donde se otorguen 

medidas de protección, contando solo con la información que tiene disponible en el 

momento y no con la necesaria, en estos casos la mayoría de elementos 

probatorios son solo la simple declaración de la víctima y exámenes psicológicos, 

que para que estos casos de medidas de protección de carácter cautelar no serían 
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los idóneos; por lo que la ejecución de estas medidas con carácter cautelar 

referentes a la asignación económica de emergencia y la prohibición a la persona 

denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes 

u otras personas en situación de vulnerabilidad, al ser ejecutadas estarían 

afectando el derecho de defensa del denunciado, pues estas requieren elementos 

probatorios idóneos y que causen certeza, debido a que son medidas que disponen 

sobre derechos fundamentales, que no pueden ser tomadas a la ligera, requieren 

un plazo más extendido para la recopilación de la información necesaria para poder 

otorgarlas, asimismo al ejecutar estas medidas producirán perjuicios irreparables al 

agresor, puesto que recién podrá ejercer su derecho a la defensa en su apelación 

y mientras la sala no resuelva la apelación podrían pasar meses en los que el 

denunciado deberá seguir cumpliendo de manera obligatoria con las medidas. 

 

La presente investigación justifica su relevancia jurídica por la manera en 

que se lesiona un derecho fundamental establecido en la Constitución Política del 

Perú, el derecho de defensa, debido a que, cuando se emite una resolución que 

impone una medida de protección con carácter cautelar al agresor, sin que este 

haya tenido la oportunidad de defenderse debidamente y con los elementos 

probatorios pertinentes para emitirlas, se estaría afectando este derecho, el cual 

traería a cola la afectación de otros derechos fundamentales. 

 

El objetivo principal de la presente investigación es determinar la afectación 

del derecho de defensa del agresor en el otorgamiento de medidas de protección 

con carácter cautelar en la ley 30364, asimismo como objetivos específicos 

tenemos que analizar el derecho de defensa del agresor en los casos de violencia 

familiar y analizar los criterios para el otorgamiento de las medidas de protección 

con carácter cautelar en la ley 30364. 
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II.MARCO TEÓRICO

Antes que nada, se explica los siguientes trabajos anteriores.  

Se inició con investigaciones realizadas en el extranjero:  

Sancho (2019) en su tesis doctoral titulada “Violencia hacia la mujer en el 

Ámbito familiar y/o de pareja: un enfoque desde la ley civil 24.417 de protección de 

violencia familiar”, Buenos Aires, llega a la conclusión de que la ley mediante las 

medidas protectoras le es posible enunciar medidas de carácter coercitivas, las 

cuales significan un castigo. Los denunciados por medio del apercibimiento del 

Estado son despojados de algunos bienes. Esta restricción conlleva a un resultado 

parecido al castigo penal, pero con la alternativa de tener la posibilidad de asistir a 

un tratamiento psicoterapéutico y/o educativo, con la finalidad de modificar los 

comportamientos. 

Coñuecar (2015) en su tesis “Tratamiento y Respuesta del Sistema Judicial 

ante la Violencia contra la Mujer”, Chile, concluyo que la reacción judicial a las 

causas de la violencia intrafamiliar se manifiesta en los procesos anteriores de la 

audiencia del juicio y sobre todo se concentra en la seguridad de la víctima y sus 

familiares, por medio del otorgamiento de las medidas cautelares. Esta situación no 

es criticable, debido a que más bien parece una medida favorable para la víctima, 

porque otorga una protección efectiva y veloz para detener la violencia practicada 

hacia ella. 

Cisneros (2014) en su tesis “Las medidas cautelares en el Ecuador” Llego a 

la conclusión que la conformación de las garantías jurisdiccionales debe tener 

siempre en cuenta los siguientes requisitos para poder ser otorgadas: la 

verosimilitud del derecho, el juez no tiene que comprobar la afectación de un 

derecho, pero si debe tener motivos razonables de que el hecho en cuestión puede 

llegar a provocar una afectación de un derecho o un daño y la gravedad del daño, 

es decir que el otorgamiento de la medida tiene que ser apropiada y proporcional 

con el daño que se quiere eludir. 
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Las investigaciones nacionales fueron: 

Garro y Moreno (2019) en su tesis “Vulneración del Derecho de Defensa del 

Demandado en el Proceso Especial de Otorgamiento de Medidas de Protección en 

la Ley N° 30364” concluyeron que en el proceso especial establecido en la ley 

30364, se afectan derechos constitucionales contenidos en el derecho de defensa 

que todo individuo debe poseer, así como el debido proceso, el plazo razonable y 

el principio de contradicción. El plazo de 48 horas a partir de realizada la denuncia 

para que el juez pueda pronunciarse acerca de las medidas de protección acarrea 

que el denunciado no sea notificado debidamente sobre la ejecución de la audiencia 

y por ende de los cargos que se le imputan, ocasionando que el imputado no tenga 

el tiempo adecuado para poder proporcionar sus medios probatorios y desempeñar 

su defensa como es debido. 

 

Delgado (2017) en su tesis “Alcances de la Ley N° 30364 y Las Medidas de 

Protección en Casos de Violencia Contra la Mujer en el Distrito de Quiquijana, 

Cusco 2015 – 2016”, llego a la conclusión que el complicado acceso a algunas 

áreas y por las circunstancias geográficas de nuestro país, los procesos se estarían 

extendiendo innecesariamente, además que los operadores de justicia y los policías 

no estarían cumpliendo con su actuaciones procesales, provocando de esta 

manera severos daños en la celeridad del proceso, siendo así que este proceso 

resultaría ineficaz. 

 

Cornejo (2016) en su tesis “Análisis Jurídico Del Debido Proceso Frente A 

Las Notificaciones Telefónicas Inmersas de la ley 30364”, llego a la conclusión que 

se desnaturaliza la razón del proceso que busca la justicia y la igualdad de 

condiciones de las partes, puesto que en el proceso especial de la ley N° 30364, 

por la celeridad requerida en estos casos y las exigencias del legislador, la 

incomparecencia en la audiencia única para otorgar medidas de protección, no es 

transcendental, debido a que esta se realiza con o sin las partes. 
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Expreso por otra parte las teorías relacionadas al tema, como se señaló en 

la introducción de este trabajo de investigación, se abordarán los conceptos 

referidos al derecho de defensa y a las medidas de protección con carácter cautelar. 

 

En cuanto al derecho de defensa se plantean las siguientes teorías por los 

diferentes autores extraídos de artículos indexados: 

 

Alfonso (2019) en su Investigación Penal Del Ministerio Público y Derecho 

de Defensa, plantea que, al realizarse la investigación penal, durante su progreso, 

se pueden disponer medidas que indispensablemente requieren la presencia y 

participación del denunciado, para que este pueda dar sus descargos 

correspondientes y ejerza su derecho de defensa como es debido, si esta condición 

se rompe y se le imponen medidas sin ser oído dicho procedimiento deberá ser 

revisado desde un ámbito constitucional. 

 

Para López (2002) el derecho de defensa, es aquel derecho que posee el 

imputado para ejercer su defensa por medio de una directa participación en el 

proceso, este derecho se fundamenta necesariamente en el respeto a la dignidad 

humana por quien ve amenazados sus derechos y por ende debe salvaguardarlo 

ejercitando este derecho fundamental.  

 

Por otra parte, Pelayo (2011) indica que el ejercicio del derecho de defensa 

conlleva la posibilidad de contradicción, en otras palabras, es la facultad de exponer 

y manifestar en el proceso los derechos e intereses propios si se origina lo contrario 

esto podría acarrear la indefensión del imputado. 

 

Cruz (2015) en su libro denominado Defensa a la Defensa y Abogacía en 

México, expresa que el derecho a la defensa es un derecho fundamental, el cual 

está contemplado en los derechos humanos y la Constitución, por tanto, debe ser 

protegido en todo tipo de proceso jurisdiccional sin distinción alguna. Además, es 

un requisito fundamental de validez del debido proceso (p.3). 
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Landa (2002) el derecho de defensa implica el derecho a ser oído, a elegir a 

su abogado, contar con un defensor de oficio y a poder ejercer una defensa eficaz, 

todas estas facultades se encuentran en la Constitución Política del Perú. 

 

Hernández (2015) en el entorno del proceso, la defensa es identificada como 

un derecho cuando sucede un ataque anterior de naturaleza jurídico, que en el 

proceso penal está conformado por la acusación a una persona por la comisión de 

un hecho que se presume es delictivo. 

 

Barajas (2010) manifiesta que la actuación del derecho de defensa se 

determina en las acciones de la persona que, limitada o amenazada su libertad, 

justamente por motivo de un proceso penal con la intención de poder responder a 

la imputación que está dirigida en su contra. El derecho de defensa se conforma 

por un conjunto de derechos de rango constitucional, como el empleo de medios 

de prueba que sean pertinentes, a no confesar su culpabilidad y el derecho a la 

presencia de un abogado. 

 

De Los Reyes (2013) menciona que El convenio Europeo de Derechos 

Humanos, contiene como exigencias procesales del denunciado las siguientes: el 

ser informado en un breve plazo, la causa y naturaleza de la acusación enunciada 

contra él, a disponer de las facilidades y tiempo necesarias para la organización de 

su defensa y a defenderse por el mismo o a contar con un abogado de oficio, 

cuando la justicia así lo exija. 

 

Rodríguez (1998) indica que según del art.8.2. c. de la Convención 

Americana, todo individuo debe contar con los medios y el tiempo convenientes y 

adecuados para poder preparar una debida defensa, lo cual se debe evaluar según 

sea el caso. 

 

Fernández (2014) especifica que el derecho de defensa constituye un 

derecho esencial que integra un proceso justo, este debe darse no solo en un 

proceso penal, sino también todos los procesos de naturaleza jurídica, debido a que 
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tiene como finalidad asegurar la efectiva ejecución de los principios de 

contradicción e igualdad entre las partes, por lo que obliga a los órganos judiciales 

del deber positivo de evitar desigualdades entre las partes o restricciones en la 

defensa que puedan producir la indefensión de alguna de ellas.  

 

Acuña (2017) manifiesta que todo individuo tiene el derecho a ser informado 

debidamente y de manera inmediata acerca de las acusaciones que se hacen en 

su contra y a no ser desprovisto de los medios eficaces, idóneos y necesarios para 

la defensa de sus intereses y derechos legales, todo esto con la finalidad de 

prevenir entrar en un estado de indefensión. El proceso sin la salvaguarda de las 

garantías mínimas constitucionales, en esta situación la defensa oportuna, 

involucraría una oposición al contenido del proceso justo (pag.18). 

 

Prieto (2003) indica que a la persona que se le acusa de un delito tiene la 

facultad de ejercer el derecho a la defensa y estar respaldado por un abogado de 

oficio o de su elección, mientras dure el proceso que deberá realizarse sin demoras 

injustificadas, la persona puede presentar pruebas e impugnar la sentencia 

condenatoria, a su vez este no debe ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Obando (2013) menciona que la valoración de la prueba, forma la esencia 

del razonamiento probatorio, en otras palabras, el razonamiento que lleva a partir 

de las informaciones contribuidas al proceso mediante los medios de prueba a una 

confirmación de los hechos controvertidos. Además, la valoración de la prueba no 

debe ser una acción independiente de todo criterio y abarrotada de subjetividad, 

sino que debe estar supeditada a las reglas de la sana critica, experiencia y lógica. 

 

Pardo (2006) la valoración de la prueba debe estar en consideración a la 

sana crítica, lo que quiere decir que no debe existir una valoración discrecional, 

arbitraria, sin observancia de pautas o libre, sino que debe ser racional y meditada 

es necesario que las resoluciones emitidas por el juez estén debidamente 

motivadas. 
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Y en cuanto a las medidas de protección con carácter cautelar, encontramos 

diversas teorías de medidas de protección y cautelares, para poder analizar cada 

una de ellas y así poder entender cuando una medida de protección posee un 

carácter cautelar: 

 

Calisaya (2020) menciona que las medidas de protección son aquellas 

determinaciones que el Estado mediante sus instituciones públicas con la finalidad 

de brindar el cuidado y la protección a las víctimas de violencia. También son 

dispositivos legales que procuran dar soporte y resguardo a las víctimas a su vez 

también se imposibilita al agresor que siga continuando con estos actos de 

violencia. Por consiguiente, las medidas de protección son aquellas resoluciones 

que el juez decidirá para proteger a la víctima en forma preventiva ante nuevos 

actos de violencia. 

 

Las medidas de protección se establecen en criterios de cuidados y 

prevención ante alguna vulneración que pueda sufrir la persona, es decir estas 

medidas se otorgan con la intención de proteger la integridad de la víctima, siendo 

estas efectivas porque apartan al agresor del entorno de la víctima para cautelar 

sus derechos fundamentales. 

 

Clavijo (2016) refiere que las medidas cautelares conllevan una antelación a 

la garantía constitucional de defensa de los derechos, al facultar asegurar pruebas, 

bienes, conservar situaciones de hecho o para apoyar a proporcionar seguridad a 

las personas, o de las necesidades que sean urgentes, pero también son formas 

de evitar que no se cumpla la sentencia. 

 

Sandoval (2016) Indica que las medidas cautelares están definidas como 

“(…) actos jurisdiccionales provisionales a través de los cuales se asegura el 

cumplimiento de las determinaciones que adopte el Juez, es decir, que garantizan 

la eficacia de los procesos”. 
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Menciona también Sandoval (2016) que estas se originan de la necesidad 

de pretender resoluciones judiciales que lleguen al meollo del problema y aseguren 

que el resultado, no se disuelva en el camino temporal que obliga la observancia 

del procedimiento. 

 

Dentro de esta perspectiva Beltrán (2004) concluye que de este modo el 

ordenamiento resguarda provisoriamente a quien da cuenta a las autoridades 

judiciales para exigir un derecho, con la finalidad de asegurar la decisión. 

 

En efecto para Pérez (2015) la finalidad de las medidas cautelares es 

asegurar la efectividad del proceso judicial puesto que la sentencia que se dicte no 

será de manera inmediata, porque las exigencias procesales conllevan que pase 

un tiempo entre que se interponga la demanda y se dicte sentencia incluso este 

tiempo se puede prolongar por una probable interposición de recursos ordinarios y 

extraordinarios. 

 

En efecto Mallandrich (2012) señala que, en el ordenamiento jurídico legal, 

en casos de violencia se regula distintos cuerpos legales, así tenemos la posibilidad 

de adoptar medidas cautelares de naturaleza civil, según se requiera y pudiéndose 

analizar un tratamiento procesal distinto en los mismos. 

 

Por otro lado, Iglesias (2018) da cuenta que son todas aquellas medidas 

provisionales que se anticipan a las medidas que se tomaran en el consecutivo 

procedimiento de nulidad, separación o divorcio, todo esto cuando se refiere a 

supuestos de violencia doméstica. 

 

Sánchez (2015) explica que las medidas cautelares, están destinadas a 

conducir el aseguramiento de las responsabilidades penales, civiles y procesales, 

las cuales sólo deberán efectuarse de conforme a la Ley. 

 

Por consiguiente, Pizarro (2017) expresa que las medidas cautelares al ser 

una creación del derecho procesal están sometidas a unos supuestos, los cuales 
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son indispensables para el otorgamiento o denegatoria de estas, ayudando de esta 

manera a prevenir las posibles arbitrariedades que podrían cometerse por parte de 

los justiciables y juzgadores cuando se solicitan u se otorgan. 

 

El Articulo 34 de la Ley 30364 establece que a solicitud o de oficio, el juez 

de familia se manifestará, en una audiencia oral acerca de las medidas cautelares 

que protejan pretensiones referidas a requerimientos de tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar, regímenes de visitas, alimentos, disposición 

de bienes y otros aspectos conexos que sean indispensables para asegurar el 

bienestar de las personas consideradas dentro de esta ley. 

 

Con respecto al contenido que debe tener la decisión cautelar el Artículo 611 

del Código Procesal Civil Peruano manifiesta que existen requisitos para la 

imposición de las medidas cautelares, los cuales son la verosimilitud, la 

razonabilidad, proporcionalidad y la necesidad, todo esto con la finalidad de 

garantizar la efectividad de la pretensión. 

 

La sentencia del tribunal Constitucional, recaída en el EXP. N.º 0002-2020-

CC/TC, menciona los siguientes requisitos para interponer la medida cautelar, así 

tenemos la verosimilitud o apariencia del derecho en la que se requiere probar que 

existe un derecho o norma que tiene que protegerse, teniendo como base un 

conocimiento inicial y abreviado de los hechos, es decir, es una evaluación no 

absoluta de certeza jurídica sobre el motivo de la pretensión del interesado; otro 

requisito requerido es la adecuación de la pretensión la que exige que la petición 

cautelar sea proporcional, congruente y que tenga relación con lo que se quiere 

proteger; para no poner en riesgo los derechos del denunciado, se debe tener en 

cuenta métodos de utilidad y de razonabilidad. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

El presente trabajo de investigación realizado es Cualitativo, según este

aspecto: 

Corona (2018) menciona que la epistemología es una de las escasas 

ciencias, que posibilita al individuo a comprender y explorar el mundo adyacente y 

la relación sujeto/objeto desde diferentes puntos de vista, para originar, interpretar 

y difundir nuevos conocimientos, así tenemos pues la corriente epistemológica 

cualitativa. 

Además, Nizama (2020) hace referencia a que la investigación cualitativa, 

está dirigida fundamentalmente hacia la comprensión y la descripción de un 

fenómeno o una situación. En esta investigación el conocimiento se construye, no 

se descubre, con frecuencia se tiende a describir, interpretar y observar lo que se 

encuentra en la información y solo tiene significado para una determinada situación 

o contexto.

La investigación de la presente tesis es básica porque aporta nuevos 

conocimientos a partir de la observación de las características de nuestro objeto de 

estudio, asimismo se describen los datos de la información obtenida utilizando el 

análisis. 

El diseño de investigación utilizado fue la teoría fundamentada según 

Páramo (2015) esta teoría requiere distinguir categorías teóricas que provienen de 

los datos por medio del empleo de un método comparativo constante, acudiendo a 

la perceptibilidad del investigador, lo cual requiere la comparación entre los 

conceptos teóricos del esfuerzo del reconocimiento de los temas elementales y los 

contenidos de varios sucesos de observación o entrevistas. 
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Las categorías y subcategorías de la presente investigación se presentan a 

continuación y la matriz de categorización esta consignada en los anexos de la 

presente tesis. 

3.2. Categorías y Subcategorías 

Tabla 1 : Matriz de categorización  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Título: Afectación del derecho de defensa en el otorgamiento de medidas 
de protección con carácter cautelar en la ley 30364. 

Categoría: 
Derecho de defensa 

Subcategorías 

Principio de 
Contradicción 

Valoración de la 
prueba 

Categoría: 
Otorgamiento Medidas de 
protección con carácter 
cautelar en la ley 30364 

Subcategorías 

Verosimilitud de la 
medida 

Proporcionalidad de la 
medida 

* Elaboración propia

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio de la presente tesis fue netamente virtual por la 

coyuntura en la que nos encontramos, la pandemia del covid – 19, para la obtención 

de información se utilizó todos los recursos virtuales disponibles como artículos 

indexados, tesis y libros. 

3.4. Participantes 

Los participantes fueron jueces, fiscales y abogados que se encuentran 

laborando en estos procesos de violencia familiar en la ciudad de Arequipa. 
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Tabla 2: Participantes 

N° Participante Cargo Oficina/Área 

1 

Otazu Vizcarra, 

Luigi Johan 

Juez de 

familia 

Juzgado de 

familia sub 

especializado violencia 

contra la mujer e 

integrantes del grupo 

familiar 

2 

Velásquez 

Fernández, Cristal 

Fiscal 

Provincial 

Tercera Fiscalía 

Provincial Corporativa 

Especializada en 

violencia contra la 

mujer e integrantes del 

grupo familiar 

3 
Peñasco Apaza, 

Gianfranco Alfredo 
Abogado 

Independiente 

4 
Zeballos Prado, 

Juan José 
Abogado 

Independiente 

5 
Carpio Valencia, 

Jorge Alejandro 
Abogado 

Independiente 

6 

Rondón 

Arredondo, Rosa 

Marymar 

Abogado 

Independiente 

* Elaboración propia

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas utilizadas fueron la entrevista y el análisis documental y los 

instrumentos aplicados fueron la guía de entrevista y la guía documental para este 

trabajo de investigación. 
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Se utilizó una guía de entrevistas, según la cual Ferreyro y Longhi (2014) 

indican que algunos autores conceptualizan a la entrevista dentro de una 

investigación como “un dialogo iniciado por el entrevistador con la especifica 

intención de conseguir información importante para la investigación y centrado por 

este sobre el contenido que se encuentra especificado por los objetivos de la 

investigación” (pag.80). 

Se realizó el análisis de las siguientes resoluciones de los expedientes en 

materia de violencia contra las mujeres y grupo familiar, mencionados a 

continuación: 

Tabla 3: Resoluciones de expedientes violencia contra las mujeres y el grupo 
familiar. 

N° EXPEDIENTE 

1 19683-2020-0-0401-JR-FT-06 

2 16663-2020-0-0401-JR-FT-06 

3 11259-2020-0-0401-JR-FT-06 

4 15452-2020-0-0401-JR-FT-06 

5 06744-2020-0-0401-JR-FT-10 

6 10556-2020-0-0401-JR-FT-10 

7 10457-2020-0-0401-JR-FT-10 

8 08771-2020-0-0401-JR-FT-10 

9 13110-2020-0-0401-JR-FT-10 

10 10333-2020-0-0401-JR-FT-10 

* Elaboración propia
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3.6. Procedimiento 

Asimismo, para el procedimiento de información ha sido necesario utilizar 

constantemente el correo electrónico, aplicación del whatsapp, mensajes de texto 

y hacer llamadas telefónicas a los especialistas en la materia para que colaboren 

en aclarar los contenidos vertidos en la entrevista, con respecto a la afectación del 

derecho de defensa en la audiencia especial de otorgamiento de medidas de 

protección con carácter cautelar. 

3.7. Rigor Científico 

Al respecto del rigor científico aludo a que la presente tesis no solo fue 

comparada con la guía de entrevista y los expedientes presentados, sino también 

por los conceptos recopilados en este trabajo de investigación. 

En este trabajo de investigación se utilizó dos instrumentos para la recopilación de 

información, así tenemos la guía de entrevistas que contiene 8 preguntas, la cual 

fue validada por los especialistas en la materia, en el cuadro presentado a 

continuación: 

Tabla 4: Validaciones de los especialistas 

N° Apellidos y Nombres 
Cargo e institución donde 

labora 
Porcentaje 

1 Cáceres Miranda, Katherine 
Fiscal Adjunta Provincial 

Ministerio Público 
93% 

2 
Esteba Huanca, Edwing 

Lupo 

Juez Penal 

Poder judicial 
95% 

* Elaboración propia

También se utilizó la guía documental haciendo una comparación entre los 

conceptos jurídicos que esta investigación contiene, las entrevistas y los 

expedientes mencionados a continuación:19683-2020-0-0401-JR-FT-06, 16663-

2020-0-0401-JR-FT-06,11259-2020-0-0401-JR-FT-06, 15452-2020-0-0401-JR-06, 

06744-2020-0-0401-JR-FT-10, 10556-2020-0-0401-JR-FT-10, 10457-2020-0-
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0401-JR-FT-10, 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, 13110-2020-0-0401-JR-FT-10, 

10333-2020-0-0401-JR-FT-10. 

3.8. Método de análisis de datos 

El método de análisis de la información utilizado fue el hermenéutico porque 

permitió el análisis y la interpretación de los resultados así pues Arráez, Calles y 

Moreno de Tovar (2006) nos dan a conocer que un hermeneuta es aquel dedicado 

a interpretar y develar el significado de la información para que su entendimiento 

sea factible. 

3.9. Aspectos éticos 

La tesis presentada respeto las fuentes de información citando así 

respectivamente a cada autor; así también se tuvo en cuenta la guía de elaboración 

de tesis proporcionada por la universidad Cesar Vallejo y las indicaciones 

proporcionadas por el asesor. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente trabajo de investigación se exponen los resultados conseguidos 

mediante las teorías, la guía de entrevista y la guía documental en función a los 

objetivos propuestos. 

Otazu (2021) señala que en esta ley no se establece ningún procedimiento 

irregular o que violente algún principio, pues simplemente regula el trámite a 

seguirse en casos de violencia familiar, permitiendo de esta manera que las 

víctimas puedan ser protegidas de una manera rápida, eficaz y oportuna, y que los 

agresores puedan ser sancionados, siendo además que tanto en la ley como en su 

reglamento se establece el procedimiento para el dictado de medidas de protección 

ante el Juzgado de familia y luego la etapa de sanción ante un Juzgado Penal. Sin 

embargo, Velásquez (2021) considera que al denunciado de cierta manera se le 

está imposibilitando de poder ejercer su derecho de contradicción y accionarlo 

como tal, porque como lo indica la ley por ser este un proceso de urgencia, el plazo 

es muy corto lo que no le permite que pueda preparar una defensa idónea para esta 

situación, no se está respetando el plazo razonable. Asimismo Peñasco (2021), 

Zeballos (2021) y Rondón (2021) indican que el plazo establecido en el proceso 

especial es muy corto, lo que para el denunciado significaría no poder ejercer su 

derecho a tiempo, ni realizar una defensa apropiada para defenderse de los hechos 

que se le atribuyen mientras que para Carpio (2021) se afecta el principio de 

contradicción que toda personas tiene derecho a contradecir los hechos y a 

defenderse, debiendo escucharse al denunciado y con las pruebas ofrecidas por 

ambas partes, el juez podrá resolver con arreglo a ley. 

Para Otazu (2021) los criterios que aplican los jueces para otorgar las 

medidas de protección y/o cautelares son diversos, dependiendo de cada caso en 
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concreto y de la violencia sufrida por la víctima, pudiendo dictarse diferentes 

medidas de protección y cautelares según lo establecido en la ley, mientras que 

para Velásquez (2021) según la Ley N° 30364, el juez sólo valorará los actos de la 

investigación y lo señalado por las partes, así también Rondón (2021) indica que 

son los establecidos en la ley 30364, así por ejemplo tenemos la ficha de valoración 

de riesgo, los informes sociales, la relación entre la víctima y el agresor, situación 

económica y social de la víctima, entre otros, Carpio (2021) precisa que estos 

criterios son insuficientes, porque se requiere que no se vulnere el derecho defensa 

que tiene la persona, el juez no puede dictar medidas de protección solo a su 

criterio, sino también, con acuerdo a ley; además Peñasco (2021) acota que los 

criterios vendrían ser deficientes si hablamos de medidas de protección de carácter 

cautelar así como son la asignación económica y la prohibición de la persona de 

retirar del cuidado del grupo familiar de a los niños o personas vulnerables, en 

cuanto a la asignación económica tendríamos que conocer también cual es la 

realidad económica del agresor como elementos probatorios que nos indiquen esta 

condición y en cuanto a la tenencia es una medida que debe estar debidamente 

fundamentaba para no vulnerar el derecho de la parte denunciada. 

Paso ahora al análisis documental: 

En las resoluciones de los expedientes 19683-2020-0-0401-JR-FT-06, 

16663-2020-0-0401-JR-FT-06,11259-2020-0-0401-JR-FT-06, 15452-2020-0-0401-

JR-06, 06744-2020-0-0401-JR-FT-10,10556-2020-0-0401-JR-FT-10,10457-2020-

0-0401-JR-FT-10, 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, 10577-2020-0-401-JR-FT-10,

13110-2020-0-0401-JR-FT-10, 10333-2020-0-0401-JR-FT-10; se analizó que en su 

parte expositiva todas plantean que la ley 30364, instaura una serie de medidas 

para garantizar el cuidado y la seguridad de las víctimas de violencia familiar, 

indican además que en el artículo 4.3 del Decreto Legislativo no 1470 menciona 

que el juzgado de familia podrá dictar medidas de protección y/ cautelares, 

prescindiendo de la audiencia; no siendo indispensable tener informes psicológicos, 

la ficha de valoración de riesgo o un distinto documento que por la celeridad de este 

proceso que no se tenga la oportunidad de conseguir y que en cuanto a las medidas 

cautelares es indispensable que se cumplan los siguientes requisitos establecido 

en el código procesal civil peruano; se concluyó que no se requiere contar con la 
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información necesaria, sino más bien con la disponible en ese momento y que para 

el otorgamiento de las medidas cautelares es indispensable que cumplan con los 

requisitos del 611 C.P.C. 

Asimismo, en todos los casos se prescindió de audiencia. 

En todos los casos no existe la declaración de los denunciados. 

También en todos los casos las notificaciones fueron realizadas por vía 

telefónica (celular) y la notificación de la resolución se realizó vía WhatsApp.  

Otazu (2021) considera que estos procesos cumplen con el plazo razonable 

para que el imputado pueda defenderse, además al tratarse de medidas cautelares 

estas se deben dictar inaudita parte, es decir sin presencia del agresor, por otra 

parte Velásquez (2021), Zeballos (2021), Peñasco (2021), Rondón (2021) y Carpio 

(2021) mencionan que los plazos contenidos en esta ley de 48 y 24 horas es un 

plazo mínimo que limitan la obtención de los elementos probatorios, si se tiene en 

cuenta que el denunciado tiene derecho a conocer los cargos que se le imputan, a 

contar un abogado de su elección y a declarar lo conveniente a su defensa. 

Para Otazu (2021) es admisible que se otorguen medidas de protección, solo 

con la información disponible por la celeridad de este proceso, porque lo que se 

busca es proteger a la víctima en una forma inmediata y oportuna, además el juez 

tiene que dictar las medidas que considere pertinentes únicamente con la 

información disponible en ese momento, debido a que si se esperara más tiempo 

se le podría causar un daño mayor a la víctima mientras que para Zevallos (2021), 

Peñasco(2021) y Velásquez (2021) piensan que no es admisible considerar solo la 

información disponible, que podría ser solo la declaración de la víctima, por 

ejemplo, se necesitarían elementos probatorios que causen certeza, para no 

Analizar el derecho de defensa del agresor en los 

casos de violencia familiar 
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vulnerar el derecho de defensa del denunciado, así también Rondón (2021) acota 

que se perdería el principio de imparcialidad del órgano jurisdiccional al valorar la 

información que obtenga de la víctima y Carpio (2021) manifiesta que dicha 

información disponible podría ser una prueba que contenga información falsa, 

errónea e insuficiente porque en el derecho un dicho o un hecho se tiene que probar 

y dicho medio de prueba tiene que tener un estándar de probabilidad, certeza y 

verdad para que se pueda dictar una medida de protección y/o cautelar. 

En cuanto a si se debe otorgar medidas de protección y/o cautelares sin 

contar con la ficha de valoración de riesgo Otazu (2021), Velásquez (2021), 

Zeballos (2021), Peñasco (2021), Rondón (2021) y Carpio (2021) dijeron que si en 

la medida de que existan otros elementos probatorios que causen certeza al 

juzgador para emitir las medidas de protección. 

Paso ahora al análisis documental: 

En las resoluciones de los expedientes 19683-2020-0-0401-JR-FT-06, 

16663-2020-0-0401-JR-FT-06,11259-2020-0-0401-JR-FT-06, 15452-2020-0-0401-

JR-06, 06744-2020-0-0401-JR-FT-10,10556-2020-0-0401-JR-FT-10,10457-2020-

0-0401-JR-FT-10, 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, 10577-2020-0-401-JR-FT-10,

13110-2020-0-0401-JR-FT-10, 10333-2020-0-0401-JR-FT-10, se aprecia que en 

todas ellas no obra en autos la declaración de los denunciados. 

En la resolución del expediente 19683-2020-0-0401-JR-FT-06 se analizó el 

caso en concreto en donde la denuncia es presentada por el Centro de Emergencia 

Mujer de Miguel Grau en agravio de la menor de iniciales G.B.S.G. (11 meses) y en 

contra  de Yudy Elizabeth Guzmán Flores y Miguel Angel Sante Hanccoccallo 

(padres de la menor antes mencionada) en este caso no obra en autos una ficha 

de valoración de riesgo, tampoco existen antecedentes que deban ser 

considerados, se alegan hechos de violencia física de desprotección y negligencia 

en agravio de la menor lo cual se sustenta en el informe psicológico número 227-

2020/PNCVFS, el cual concluyo que realizada la entrevista a la señora Eustaquia 

Flores Velásquez (abuela de la menor) se presumen actos negligentes por parte de 
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la madre de la menor, exposición de su integridad física, moral, emocional, lo cual 

podría provocar efectos dañinos e irreversibles en la menor, también se presume 

el consumo y abuso de alcohol de su progenitora, se identifican factores de 

vulnerabilidad. Además, se cuenta con el informe social número 196-2020-MIMP, 

el cual concluye que la menor viene sufriendo violencia familiar específicamente, 

negligencia. 

En la resolución del expediente 16663-2020-0-0401-JR-FT-06, se analizó el 

caso en concreto en el cual la denuncia fue presentada por Yolanda Teresa Silva 

Huamani en contra de Clever Mitma Ccopa(conviviente), en este caso obra en 

autos la declaración de la hermana de la víctima Vilma Silva Huamani, la ficha de 

valoración de riesgo la cual concluye que este es un caso severo, no existen 

antecedentes que deban ser considerados, los certificados médicos legales 

realizados a la  Sra. Yolanda y a su meno hijo de iniciales N.E.M.S. (07) concluyeron 

que no se presenta signologia de lesiones recientes y no requieren incapacidad 

física, se tiene el informe psicológico número 67-2020-MIMP realizado a la 

denunciante el cual concluyo que se registra afectación psicológica y el informe 

social número 095-2020-MIMP el cual reporta violencia física y psicológica en su 

agravio y en agravio de su menor hijo y el informe psicológico número 68-2020-

MIMP realizado al menor el que concluyo que este tenía síntomas de tristeza, 

preocupación, reacción ansiosa y temor asociados a los hechos denunciados. 

En la resolución del expediente 11259-2020-0-0401-JR-FT-06, se analizó el 

caso en concreto en el que la denuncia fue presentada por Ericka Elisabetty Olmedo 

Huillca en agravio de su menor hija de iniciales V.V.R.O. (04) en contra de Jhon 

Shanayder Rios Santos (ex conviviente y padre de la menor), se desprende de la 

denuncia escrita que el padre de la menor hace 3 meses se ha desentendido de 

solventar los gastos de la menor que además padece de displasia de cadera, 

incumpliendo así con la pensión alimenticia y ejerciendo así violencia económica 

en contra de la menor, es de conocimiento que ya existe un proceso de alimentos 

a favor de la menor siendo este el No 2649-2019-JR-FC-08 presentado ante el 

Octavo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa – Familia, el cual se encuentra en 

trámite. 
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En la resolución del expediente N°15452-2020-0-0401-JR-06, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia es interpuesta por el Centro de Emergencia Mujer 

Andrés Avelino Cáceres en agravio de Dina Salgueron Huamani y su menor Hija 

de iniciales K.J.P.S (04) en contra de Juan Víctor Parillo Achahui(ex conviviente y 

padre de la menor), se concluyó con el informe psicológico número 083-2020/MIMP 

efectuado a la denunciante que se encuentra en un nivel de riesgo moderado, está 

expuesta a violencia psicológica, consumo de bebidas alcohólicas, actos contra la 

libertad sexual y violencia económica, también obra en autos el informe psicológico 

número 084-2020/MIMP practicado a la menor el cual concluye que presenta 

indicadores de inestabilidad e inseguridad emocional así como carencia y ausencia 

emocional por el padre, el informe social número 048-2020-MIMP que indica que la 

agraviada y su menor hija depende económicamente del imputado y de la revisión 

del Sistema Integrado Judicial, se desprende que el denunciado cuenta con 

antecedentes de procesos judiciales derivados de hechos de violencia familiar es 

así el caso del expediente número 01589-2017-0-0410-JR-FT-01. 

 

En la resolución del expediente 06744-2020-0401-JR-FT-10, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia interpuesta por Ana Karina Machado Sequera, 

sostiene que la parte denunciada Nelson Antonio Ruz Gonzales es su esposo con 

quien actualmente se encontraría separados y además es padre de sus tres hijos 

menores, la ficha de valoración de riesgo es moderado, la denunciante alega 

hechos de violencia psicológica, no se cuenta con un certificado médico legal o 

informe psicológico. Se toma en cuenta que es una familia extranjera de Venezuela, 

por tanto, se toma el caso de manera especial considerando los factores de 

vulnerabilidad de estos sujetos precariedad económica, poco o nulo conocimiento 

del ordenamiento legal peruano. 

 

En la resolución del expediente 10556-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia interpuesta por Carmen Rosa Legoas Rivera en 

contra de Marco Antonio Ysrael Escobedo Escalante quien, es su cónyuge, se 

valora que obra en autos la ficha de valoración de riesgos que concluye que es de 

tipo leve, no se aprecia que existan antecedentes, no se cuenta con un informe 

psicológico, solo se tiene la declaración de la víctima. 
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En la resolución 10457-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto en donde la demandante Ericka Solamsh Caso Usca sostiene que la parte 

denunciada Julio Cesar Mazuelos Gutierrez es su cónyuge, con quien tiene una hija 

menor de edad de 4 años, se valora que obra en autos la ficha de valoración de 

riesgo de tipo leve, no se aprecia antecedentes que deban ser considerados para 

este caso, la denunciante alega hechos de violencia psicológica y económica 

patrimonial, que si bien no se cuenta con un informe psicológico, se tiene la 

declaración de la víctima. 

En la resolución 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto la parte denunciante Noemi Rios Quispe, sostiene que la parte denunciada 

Luis Alberto Condori Salas es su ex conviviente y padre de su ultimo hijo, en este 

caso se tiene la ficha de valoración de riesgo de tipo severo, de la revisión del 

Sistema integrado Judicial, se aprecia que existen antecedentes de procesos 

judiciales derivados de hechos de violencia familiar, como es el caso de los 

expedientes 3758-2019-JR-FT-07, 16800-2019-JR-FT-09, 1695-2019-JR-HT-09, 

23845-2019-JR-FT-05, tratándose de una nueva denuncia entre las partes, 

corresponde disponer su acumulación al expediente número 16800-2019-JR-FT-

09, además el denunciado tienes sentencias penales sobre el delito de violencia 

familiar en agravio de una anterior pareja como es Ericka Nnacy Ramos Morales, 

esto en los expedientes penales 08112-2013-38-0401-JR-PE-02, 08118-2018-66-

0401-JR-PE-01, por otra parte el denunciado tiene una sentencia penal por lesiones 

leves en el exp. 00462-2018-92-0401-JR-PE-02, otra sentencia penal por el delito 

de desobediencia y resistencia a la autoridad en el exp. 05619-2018-70-0401-JR-

PE-04, un proceso penal en trámite de omisión a la asistencia familiar en el exp. 

11005-2019-JR-PE, además de otros delitos penales por diversos delitos; la 

denunciante alega hechos de violencia psicológica, no se cuenta con el certificado 

médico legal o informe psicológico. 

En la resolución 13110-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto en donde la parte denunciante Priscila Astrid Fortuni Vilca, presento una 

denuncia en su agravio y de su menor hijo de 8 meses en contra de la parte 

denunciada Ivan Elar Enriquez Palma, quien sería el ex conviviente de la 
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denunciante y el progenitor del menor, no obra en autos la ficha de valoración de 

riesgo, existen antecedentes de procesos de violencia familiar, la denunciante alega 

hechos de violencia económica, el menor no habría sido reconocido legalmente por 

el denunciado, sin embargo en el exp. 1402-2019-JR-FC-01 sobre violencia familiar 

tramitado por ante el Juzgado en lo civil de Camaná entre las mismas partes se 

dictaron medidas de protección, el denunciado manifestó que estuvo conforme con 

el auto final que dicto las medidas de protección. 

Y por último en la resolución del exp.10333-2020-0-0401-JR-FT-10, se 

analizó el caso en concreto en donde la parte denunciante denunciado Gelver David 

Sucasaca Cahue sostiene que la parte denunciada denunciante Rocio Silvia Torrez 

Baca es su esposa y madre de su menor hijo, se valora que obra en autos la ficha 

de valoración de riesgo que concluye que es de tipo moderada, no se aprecian que 

existan antecedentes, ambas partes involucradas ha alegado hechos de violencia 

física y psicológica mutua, las cuales solo están contenidas en las declaraciones 

debido a que no se cuenta con el certificado médico legal o informe psicológico. 

Otazu (2021) señala que los hechos indicados por las víctimas no siempre 

causaran certeza al juez para otorgar medidas cautelares, motivo por el cual se 

tiene que analizar cada caso en particular, en tanto que para Velásquez (2021), 

será necesario que éstos  hechos estén respaldados con otros elementos de 

prueba que le den la apariencia de veracidad, Rondón (2021) considera que la sola 

declaración de la víctima resultaría siendo una certeza relativa debido a la celeridad 

del proceso y la probable imposibilidad de recabar medios probatorios para la 

defensa, Zeballos (2021) menciona que en algunas ocasiones, cuando los jueces 

otorgan las medidas con la sola declaración de la víctima y por tutelar la integridad 

de la mujer las emiten para evitar los supuestos hechos de violencia narrados por 

la víctima asimismo indica Peñasco (2021) que por la coyuntura actual en la que 

estamos viviendo, en la que la mujer y las personas vulnerables son maltratadas, 

Analizar los criterios para el otorgamiento de las 
medidas de protección con carácter cautelar en la Ley 
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se les ha concedido especialmente esta ley para ellos con la finalidad de no poner 

en riesgo su integridad; no obstante, reiteró que para las medidas de protección 

con carácter cautelar se debe ser más cuidadoso con la valoración de las pruebas. 

 

Al respecto de la valoración de la prueba para el otorgamiento de las medidas 

Otazu (2021) considera que el juez tiene como obligación legal valorar las pruebas 

que se le pongan a la vista, debiendo fundamentar su decisión, Velásquez (2021) 

dice que es un deber que el juez valore las pruebas con la finalidad que pueda 

justificar la medida otorgada, Peñasco (2021) precisa que no se estarían valorando 

los elementos probatorios como es debido, a razón de que solo se valoran los 

presentados por víctima, debido que en estos procesos no es necesaria la 

presencia del denunciado para que, de sus descargos, por lo que concluyo que en 

estos casos son de suma urgencia contar con los medios probatorios idóneos para 

otorgar las medidas, Rondón (2021) precisa que las únicas pruebas valoradas son 

las ofrecidas por la víctima y las recabadas en primer grado por los actos de 

investigación practicados en la víctima, Zeballos (2021) menciona que si valora la 

prueba, pero son elementos probatorios que por la premura del tiempo son 

insuficientes o poco confiables, como en los casos en los que solo se tiene la 

declaración de la víctima o informes psicológicos Se debe ser cuidadosos sobre 

todo si se van a otorgar medidas de asignaciones económicas o prohibiciones de 

retirar del cuidado al menor y Carpio (2021) hace hincapié que para que se pueda 

valorar las pruebas como es debido se necesita del tiempo suficiente para hacerlo 

 

Y por último ante la ejecución del otorgamiento de las medidas de protección 

con carácter cautelar, Otazu (2021) indica que la ejecución de estas tomadas solo 

en los facticos no vulneran el derecho de defensa porque lo que busca esta es 

salvaguardar los derechos fundamentales de las victimas tales como el derecho a 

la vida y a su integridad física, psicológica y moral, contrariamente Velásquez 

(2021), Zeballos(2021) Carpio (2021) mencionan que si se afectaría el derecho de 

defensa, pues considero que los fácticos no deberían causar certeza para otorgar 

las medidas, se requieren los elementos probatorios que den apariencia de 

veracidad, además Rondón (2021) y Peñasco (2021) precisan que cuando se traten 

de medidas de carácter cautelar como la asignación económica de emergencia y/o 
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la prohibición de retirar del cuidado a los niños, este tipo de medidas si son 

ejecutadas solo tomándose los facticos, podrían afectar los derechos del imputado. 

 

Paso ahora al análisis documental: 

En la resolución del expediente 19683-2020-0-0401-JR-FT-06, se analizó el 

caso en concreto en donde se la denuncia es presentada por el Centro de 

Emergencia Mujer de Miguel Grau en agravio de la menor de iniciales G.B.S.G. (11 

meses) y en contra  de Yudy Elizabeth Guzmán Flores y Miguel Angel Sante 

Hanccoccallo (padres de la menor antes mencionada) en este caso con el informe 

psicológico número 227-2020/PNCVFS y el informe social número 196-2020-MIMP, 

el juez resolvió que se fije una asignación económica de emergencia de trescientos 

soles a los denunciados y la menor deberá permanecer a cargo y al cuidado de su 

abuela materna. 

 

En la resolución del expediente 16663-2020-0-0401-JR-FT-06, se analizó el 

caso en concreto en el cual la denuncia fue presentada por Yolanda Teresa Silva 

Huamani en contra de Clever Mitma Ccopa(conviviente), en este caso el juez con 

el informe social número 095-2020-MIMP adjuntado por el centro de emergencia 

Mujer de Cerro Colarado se identifica que la denunciante y sus dos menores hijos 

de edad de 7 y 1 año de edad respectivamente dependen económicamente del 

denunciado, se considera además que la denunciante no cuenta con un trabajo que 

le permita obtener ingresos por lo que el juez resolvió que se fije una asignación 

económica de emergencia por tres meses, por la suma de cuatrocientos soles y 

además los menores deberán permanecer a cargo y al cuidado de la denunciante.  

 

En la resolución del expediente 11259-2020-0-0401-JR-FT-06, se analizó el 

caso en concreto en el que la denuncia fue presentada por Ericka Elisabetty Olmedo 

Huillca en agravio de su menor hija de iniciales V.V.R.O. (04) en contra de Jhon 

Shanayder Rios Santos (ex conviviente y padre de la menor), el juez con la 

declaración de la denunciante y teniendo en cuenta la urgencia por padecer 

displasia de cadera de la menor otorga medida cautelar de alimentos por un periodo 

de dos meses por ser de urgencia y por el monto de doscientos nuevos soles, 
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tiempo suficiente para que la denunciante pueda interponer una medida cautelar de 

asignación anticipada de alimentos en el proceso tramitado ante el Octavo Juzgado 

de Paz Letrado de Arequipa. 

 

En la resolución del expediente 15452-2020-0-0401-JR-06, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia es interpuesta por el Centro de Emergencia Mujer 

Andrés Avelino Cáceres en agravio de Dina Salgueron Huamani y su menor Hija 

de iniciales K.J.P.S (04) en contra de Juan Víctor Parillo Achahui(ex conviviente y 

padre de la menor), el juez con los informes psicológicos realizados a las víctimas 

resolvió otorgar medida de asignación económica de emergencia por la suma de 

cuatrocientos soles por un periodo de 3 meses y la prohibición de retirar a la menor 

del cuidado y cargo de su madre, se le exhorta que cumpla con iniciar un proceso 

de tenencia por la vía ordinaria correspondiente. 

 

En la resolución del expediente 06744-2020-0401-JR-FT-10, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia interpuesta por Ana Karina Machado Sequera, 

sostiene que la parte denunciada Nelson Antonio Ruz Gonzales es su esposo con 

quien actualmente se encontraría separados y además es padre de sus tres hijos 

menores, en este caso teniéndose la ficha de valoración de riesgo moderado, el 

juez dicto la tenencia provisional de los tres menores de edad hijos del denunciado 

por el plazo de 10 meses, quedando así el denunciado prohibido de retirar del 

cuidado de su madre y de su domicilio a los menores de edad, también se dictó un 

régimen de visitas provisional, autorizando las visitas los días miércoles en el 

horario de cuatro de la tarde hasta las seis de la noche y los días sábados en el 

horario de diez de la mañana hasta la 1 de la tarde, sin externamiento, esto por el 

plazo de 10 meses. 

 

En la resolución del expediente 10556-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el 

caso en concreto de la denuncia interpuesta por Carmen Rosa Legoas Rivera en 

contra de Marco Antonio Ysrael Escobedo Escalante quien en su cónyuge, en este 

caso teniéndose la ficha de valoración de riesgo leve, el juez otorgo medida de 

protección de asignación económica de emergencia por la suma de trescientos 
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soles mensuales, por el plazo de cuatro meses, dinero que el denunciado debe 

pagar por adelantado a los cuatro días de notificada la resolución. 

En la resolución 10457-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto en donde la demandante Ericka Solamsh Caso Usca, sostiene que la parte 

denunciada Julio Cesar Mazuelos Gutierrez es su cónyuge, con quien tiene una hija 

menor de edad de 4 años, en este caso teniéndose la ficha de valoración de riesgo 

tipo leve, se ordenó que el denunciado pague a favor de su menor hija y de la 

denunciante la suma de cuatrocientos soles mensuales por el plazo de cinco 

meses, suma de dinero que el denunciado deberá pagar por adelantado a los 4 

días de notificada la resolución- 

En la resolución 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto la parte denunciante Noemi Rios Quispe, sostiene que la parte denunciada 

Luis Alberto Condori Salas es su ex conviviente y padre de su ultimo hijo, en este 

caso se tiene la ficha de valoración de riesgo de tipo severo, y con varios 

antecedentes de procesos judiciales y sentencias penales derivados de hechos de 

violencia familiar, el juez dicto la tenencia provisional del hijo de ambos de dos años 

de edad, quedando prohibido el denunciado de retirar del cuidado de su madre y 

de su domicilio, también se dictó un régimen de visitas a favor del denunciado, se 

le autoriza visitar a su hijo los días miércoles de 5 pm. A 7 pm de la tarde y los 

sábados de 8 am a 10 am. 

En la resolución 13110-2020-0-0401-JR-FT-10, se analizó el caso en 

concreto en donde la parte denunciante Priscila Astrid Fortuni Vilca, presento una 

denuncia en su agravio y en agravio de su menor hijo de 8 meses, en contra de la 

parte denunciada Ivan Elar Enriquez Palma, quien sería el ex conviviente de la 

denunciante y el progenitor del menor, en este caso se cuenta con la declaración 

de la víctima y un antecedente judicial derivado de hechos de violencia, se ordenó 

que el denunciado pague la suma de cuatrocientos soles a favor del menor, dinero 

que deberá pagarse por adelantado a los cuatro días de notificada la resolución. 
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Y por último en la resolución del exp.10333-2020-0-0401-JR-FT-10, se 

analizó el caso en concreto en donde la parte denunciante denunciado Gelver David 

Sucasaca Cahue sostiene que la parte denunciada denunciante Rocio Silvia Torrez 

Baca es su esposa y madre de su menor hijo de 04 meses de edad, se dictaminó 

la tenencia provisional del hijo de ambos a favor de la madre, esto por un plazo de 

3 meses y también un régimen de visitas provisional a favor del denunciado 

denunciante por lo que se le autoriza visitar al menor de 4 meses los miércoles y 

viernes en el horario de 4 pm a 6pm y los sábados de 11 am a 3 pm. 

Discusión 

En la sentencia del tribunal Constitucional, recaída en el EXP. N.º 03378-

2019-PA/TC, se establece que el derecho de defensa que posee toda persona se 

encuentra protegido en todos los procesos y en todas sus etapas y su campo de 

aplicación se establecerá en donde un tercero tenga la capacidad de decidir acerca 

de un derecho y obligaciones de una persona; en consecuencia, los procesos 

especiales tales como los de otorgamiento de medidas están incluidos en este 

ámbito, Otazu (2021) expresa que esta ley no contiene ningún procedimiento 

irregular que pueda afectar el derecho de contradicción del agresor sin embargo 

para Velásquez (2021), Peñasco (2021), Zeballos (2021), y Rondón (2021), si se 

estaría afectando el derecho de defensa del individuo porque el plazo de estos 

procesos es tan corto que no permite al denunciado ejercer debidamente el 

principio de contradicción y es así que en la realidad según los expedientes 

N°19683-2020-0-0401-JR-FT-06, 16663-2020-0-0401-JR-FT-06,11259-2020-0-

0401-JR-FT-06, 15452-2020-0-0401-JR-06, 06744-2020-0-0401-JR-FT-10, 10556-

2020-0-0401-JR-FT-10, 10457-2020-0-0401-JR-FT-10, 08771-2020-0-0401-JR-

FT-10, 13110-2020-0-0401-JR-FT-10, 10333-2020-0-0401-JR-FT-10, se aprecia 

que se notificó a la parte denunciada mediante vía telefónica (celular), siendo que 

en todos los casos este no respondió el llamado, por lo que podemos inferir que no 
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tomo conocimiento de esta audiencia hasta el momento que se le envió a su 

whatsapp la resolución, además se prescinde de la presencia del denunciado, al 

respecto de esta situación López (2002) menciona que el derecho de defensa es 

aquel derecho que posee el denunciado para ejercer su defensa por medio de una 

directa participación en el proceso, este derecho se basa necesariamente en el 

respeto a la dignidad humana por quien ve amenazados sus derechos por lo tanto 

debe salvaguardarlo ejercitando este derecho fundamental además, Pelayo (2011) 

indica que el ejercicio del derecho de defensa conlleva la posibilidad de 

contradicción, es decir la facultad de exponer y manifestar en el proceso los 

derechos e intereses propios si se origina lo contrario esto podría acarrear la 

indefensión del denunciado y Fernández (2014) establece que el derecho de 

defensa constituye un derecho esencial que integra un proceso justo, este debe 

darse no solo en un proceso penal, sino que en todos los procesos de naturaleza 

jurídica, debido a que tiene como finalidad asegurar la efectiva ejecución de los 

principios de contradicción e igualdad entre las partes, por lo que obliga a los 

órganos judiciales del deber positivo de evitar desigualdades entre las partes o 

restricciones en la defensa que puedan producir la indefensión de alguna de ellas. 

Además en todos los expedientes antes mencionados en su parte expositiva 

indican que el otorgamiento de las medidas se realizará con la información que se 

tenga disponible en el momento, lo cual no obedece a los criterios establecidos en 

la ley 30364 es su art.33, según como lo menciona Rondón (2021) cuando solo se 

tiene la declaración de las víctimas, además Peñasco (2021) precisa que estos 

criterios vendrían a ser deficientes cuando se aplican a medidas de protección de 

carácter cautelar como son la asignación económica de emergencia y la prohibición 

del agresor de retirar del cuidado del grupo familiar a los menores de edad y 

personas vulnerables, con lo cual me encuentro completamente de acuerdo porque 

estas medidas requieren criterios más específicos y exigentes para que se puedan 

emitir, porque por la premura del tiempo solo contamos con la disponible y no con 

la necesaria, así por ejemplo la situación económica del agresor, si cuenta con otros 

hijos, alguna enfermedad o discapacidad etc., además deben contar con requisitos 

como la verosimilitud del derecho y la proporcionalidad de estas medidas, debido a 

que poseen un carácter cautelar porque protegen, derechos fundamentales de 
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alimentos y tenencia. 

De todo lo mencionado anteriormente, podemos determinar qué, en este 

proceso especial, se afecta el derecho de defensa del agresor, porque no se estaría 

cumpliendo con los requerimientos que señala De Los Reyes (2013) quien alude a 

El convenio Europeo de Derechos Humanos, el cual contiene como exigencias 

procesales del denunciado las siguientes: el ser informado en un breve plazo, la 

causa y naturaleza de la acusación enunciada contra él, a disponer de las 

facilidades y tiempo necesarias para la organización de su defensa y a defenderse 

por el mismo o a contar con un abogado de oficio, cuando la justicia así lo exija. 

En cuanto al plazo razonable en este proceso los entrevistados Velásquez 

(2021), Peñasco (2021), Zeballos (2021), y Rondón (2021) indicaron que no se 

estaría cumpliendo con este principio porque se limita a que el agresor pueda 

preparar una debida defensa por la brevedad del tiempo mientras que Otazu (2021) 

considera que no se vulnera el derecho de defensa pues estos procesos se hacen 

de manera célere con la finalidad de proteger a las víctimas, en contraria parte 

tenemos que en los antecedentes nacionales en la tesis de Garro y Moreno (2019) 

se determina que se afectan derechos constitucionales debido a que el tiempo 

impide que el presunto agresor pueda defenderse conforme a ley; además en los 

expedientes presentados se puede apreciar que en alguno casos como son las 

resoluciones de los exp 19683-2020-0-401-JR-FT-06, 16663-2020-0-401-JR-FT-

06, se cuenta solo con informes psicológicos realizados a las víctimas en el plazo 

breve establecido en este proceso siendo esta una prueba suficiente para el 

juzgador para otorgar la medida de asignación económica y la prohibición de retirar 

del cuidado a la menor al respecto Pizarro (2017) expresa que las medidas 

cautelares al ser una creación del derecho procesal están sometidas a unos 

supuestos, los cuales son indispensables para el otorgamiento o denegatoria de 

estas, ayudando de esta manera a prevenir las posibles arbitrariedades que podrían 

Analizar el derecho de defensa del agresor en los 

casos de violencia familiar 
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cometerse por parte de los justiciables y juzgadores cuando se solicitan u se 

otorgan, es por este motivo que los criterios para otorgar estas medidas con 

carácter cautelar deberían ser más exigentes, también nos respaldamos en Acuña 

(2017) que indica que todo individuo tiene el derecho a ser informado debidamente 

y de manera inmediata acerca de las acusaciones que se hacen en su contra, el 

proceso sin la salvaguarda de las garantías mínimas constitucionales, en cuanto a 

la situación la defensa oportuna, involucraría una oposición al contenido del 

proceso justo (pag.18). 

 

Todos los entrevistados coincidieron en que no es necesaria la ficha de 

valoración de riesgo, pero si contar con otros elementos probatorios que causen 

certeza, así se presentan los exp. 06744-2020-0-0401-JR-FT-10 se cuenta con la 

ficha de valoración de riesgo moderado, 10556-2020-0-0401-JR-FT-10, ficha de 

valoración de riesgo tipo leve, 10457-2020-0-0401-JR-FT-10, ficha de valoración 

de riesgo tipo leve y el 10333-2020-0-0401-JR-FT-10, ficha de valoración de riesgo 

tipo moderado, en todos ellos los denunciados no cuentan con antecedentes de 

violencia familiar y tampoco se cuentan con certificados médicos legales o informes 

psicológicos, solo se cuenta con las declaraciones de la parte denunciante; no 

obstante en todas estas resoluciones se dictaron medidas de protección de carácter 

cautelar, afectando el derecho de defensa de los denunciados, en cuanto a esto 

Obando (2013) especifica que la valoración de la prueba es el núcleo del 

discernimiento, que se llevara a cabo con las informaciones contribuidas al proceso, 

además esta acción no debe ser independiente de los criterios ya establecidos y 

atiborrada de subjetividad. 

 

En las resoluciones 15452-2020-0-0401-JR-FT-06 y 13110-2020-0-0401-JR-

FT-10, además de los informes psicológicos se cuenta con antecedentes de 

procesos judiciales derivados de hechos de violencia familiar, por lo que el 

otorgamiento de las medidas estarían fundamentadas, al ser los agresores 

reincidentes podemos presumir su culpabilidad. 
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Así también en la resolución 08771-2020-0-0401-JR-FT-10, la medida 

cautelar de tenencia provisional estaría debidamente fundamentada pues la parte 

denunciada cuenta con varios antecedentes de procesos de violencia familiar y 

sentencias penales de delitos de violencia familiar, lesiones leves, desobediencia y 

resistencia a la autoridad. 

Los entrevistados consideran que la sola declaración de la víctima no 

debería causar certeza al juzgador a menos que, esta esté sustentada con 

elementos de prueba que causen certeza, es muy común que hoy en día se 

otorguen medidas con la sola declaración o informe psicológicos por la coyuntura 

en la que estamos viviendo de violencia conta la mujer y la pandemia del COVID 

19, no obstante se debe ser cuidadoso para no afectar el derecho del agresor 

especialmente en los casos de medidas de protección con carácter cautelar que no 

solo restringen libertades sino también derechos fundamentales, Pardo (2006) 

indica que no debe existir una valoración injustificada, sin observancia de reglas, 

sino que debe ser racional y examinada por lo que la resolución del juez debe estar 

fundamentada. 

Cabe mencionar que en la resolución del exp. 16663-2020-0-0401-JR-FT-

06, en la cual, la denunciante cuenta con un informe psicológico y uno social, en 

los que indica que ha sido víctima de agresiones físicas ella y su menor hijo, las 

mismas que han sido estas descartadas con un examen médico legal, en este caso 

concreto se le otorgo las medidas de protección con carácter cautelar de asignación 

económica de emergencia y la prohibición de retirar a la menor del cuidado de su 

madre, apreciándose así que estas medidas, resultarían injustas, porque se admitió 

dos pruebas que se contradicen entre sí como fundamento para emitir estas 

medidas de protección con carácter cautelar.  

Analizar los criterios para el otorgamiento de las 
medidas de protección con carácter cautelar en la Ley 
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También tenemos el caso de la resolución del exp. 11259-2020-0-040-JR-

FT-06, en el que se identifica que solo se tiene la denuncia de la madre en agravio 

de su menor hija por violencia económica, se le otorga la medida protección de 

asignación económica, con la sola denuncia fundamentándose en que la menor 

sufre de displasia de cadera, además ya existe un proceso de alimentos a favor de 

la menor siendo este el número 2649-2019-JR-FC-08, tramitado ante el octavo 

juzgado de paz letrado de Arequipa- familia, creándose así también duplicidad de 

procesos para una misma causa al respecto, Prieto (2003) indica que a la persona 

que se le acusa de un delito tiene la facultad de ejercer el derecho a la defensa y 

estar respaldado por un abogado de oficio o de su elección, la persona puede 

presentar pruebas e impugnar un veredicto condenatorio, a su vez este no debe ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Al ejecutarse estas medidas según los entrevistados a excepción de Otazu 

(2021), concuerdan que si estas medidas no están debidamente fundamentadas en 

elementos probatorios que causen verdadera certeza se estará vulnerando el 

derecho de defensa del agresor, así Barajas (2010) expresa que el derecho de 

defensa está formado por un conglomerado de derechos constitucionales como el 

uso de medios de pruebas que sean pertinentes, cabe mencionar que las medidas 

que cuentan con un carácter cautelar deberían cumplir con los siguientes requisitos 

según la sentencia del tribunal Constitucional, recaída en el EXP. N.º 0002-2020-

CC/TC, la verosimilitud o apariencia del derecho en la que se requiere probar que 

existe un derecho o norma que tiene que protegerse, la adecuación de la pretensión 

la que exige que la petición cautelar sea proporcional, congruente y que tenga 

relación con lo que se quiere proteger; para no poner en riesgo los derechos del 

imputado, se debe tener en cuenta métodos de utilidad y de razonabilidad. 

 

Con respecto a las resoluciones en todas se da un plazo entre 3 a 4 días 

para que puedan cumplir con las medidas de carácter cautelar otorgadas, plazo que 

es muy breve para que el obligado pueda cumplir con depositar la suma requerida 

y/o tal vez imposible porque no sabe con certeza la situación económica del 

denunciado, quizá tenga otros hijos, este desempleado, enfermo, discapacitado, 

etc. 
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V. CONCLUSIONES

Primero, se determinó que el derecho de defensa del agresor se afecta en el 

otorgamiento de medidas de protección con carácter cautelar en la ley 30364, 

teniendo como base la discusión de resultados, se pudo identificar que el plazo en 

este proceso especial es muy corto, por lo que no se cuenta con un plazo razonable 

para que este pueda preparar una debida defensa. 

Segundo, se analizó que el derecho de defensa del agresor en los casos de 

violencia familiar, determinándose así que, al ser tan breve el tiempo con el que se 

cuenta en este proceso especial, el agresor no puede ejercer debidamente su 

derecho de contradicción, además, solo se considera la información disponible; por 

lo que si se quiere emitir medidas de protección con carácter cautelar, debemos 

contar con los elementos probatorios necesarios y pertinentes para fundamentar la 

medida otorgada; caso contrario se estaría afectando el derecho de defensa del 

denunciado. 

Tercero, se analizó los criterios para el otorgamiento de medidas con 

carácter cautelar, los cuales en su mayoría están basados en las declaraciones de 

las víctimas, por lo que no causarían certeza para su emisión y especialmente en 

los casos de medidas de protección con carácter cautelar, como son la asignación 

económica de emergencia y prohibición a la persona denunciada de retirar del 

cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en 

situación de vulnerabilidad; si son ejecutadas se estaría afectando el derecho de 

defensa del agresor, porque estas medidas no estarían siendo proporcionales. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero, con la finalidad de que la ley 30364 no acarre decisiones arbitrarias, 

se recomienda al Congreso de la Republica, que modifique el plazo para el 

otorgamiento de medidas de protección con carácter cautelar, pudiendo ser este de 

7 días hábiles para su emisión, a fin de que se pueda contar con la información 

necesaria y no solo la disponible para este propósito. 

Segundo, se recomienda a la Contraloría que evalué esta ley a fin de que 

pueda emitir un informe al respecto de la verificación de la constitucionalidad y 

legalidad de esta norma con el propósito de proteger y tutelar el derecho 

fundamental de la defensa del imputado. 

Tercero, se recomienda a los juzgadores que ven estos casos de violencia 

familiar que otorguen las medidas de protección con carácter cautelar, contando 

con la información necesaria que pueda dar apariencia del derecho para 

fundamentar su decisión, asimismo si temen por la seguridad de las víctimas por lo 

manifestado en sus declaraciones podrían otorgar medidas de protección como la 

prohibición del derecho de tenencia y porte de armas, entre otras medidas que no 

posean un carácter cautelar tales como las referidas a asignaciones económicas y 

prohibición a la persona denunciada de retirar el cuidado del cuidado del grupo 

familiar a los niños y personas vulnerables. 

Cuarto, que la parte denunciante firme una declaración jurada acerca de la 

veracidad de sus declaraciones. 

Quinto que el plazo para cumplir con la obligación del pago de la asignación 

económica se realice de acuerdo a las posibilidades del obligado, pudiendo esta 

ser esta un aporte diario. 
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ANEXOS 



ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 



TÍTULO DE INVESTIGACIÓN: 

Afectación del derecho de defensa en el otorgamiento de medidas de protección con carácter cautelar en la 
ley 30364 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

¿Se afecta el 
derecho de 
defensa del 
agresor en el 
otorgamiento 
de medidas de 
protección con 
carácter 
cautelar en la 
ley 30364? 

Determinar la 
afectación del 
derecho de 
defensa del 
agresor en el 
otorgamiento 
de medidas de 
protección con 
carácter 
cautelar, en la 
ley 30364. 

¿Por qué se 
afecta el 
derecho de 
defensa del 
agresor en los 
casos de 
violencia 
familiar? 

Analizar el 
derecho de 
defensa del 
agresor en los 
casos de violencia 
familiar 

Derecho de 
defensa 

Principio de 
contradicción 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN: 
Básica 

ENFOQUE DE 
INVESTIGACIÓN: 
Cualitativa 

DISEÑO DE LA 
INVESTIGACIÓN: 
Teoría 
fundamentada  

Instrumento: 

Guía de entrevista 
Guía documental 

Valoración de la prueba 

¿Cuáles son los 
criterios para el 
otorgamiento de 
medidas de 
protección con 
carácter cautelar 
en la ley 30364? 

Analizar los 
criterios para el 
otorgamiento de 
las medidas de 
protección con 
carácter cautelar 
en la Ley 30364 

Otorgamiento de 
las Medidas de 
protección con 
carácter cautelar 
en la ley 30364 

 Verosimilitud de la 
medida 

Proporcionalidad de la 
medida. 



ANEXO N° 02 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

GUÍA DE ENTREVISTA 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO N° 03 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

GUÍA DE ENTREVISTA 





 

 

 

 

 



ANEXO N° 04 

GUÍA DE ENTREVISTAS 





 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



ANEXO N° 04 

GUÍAS DOCUMENTALES 



Expediente 19683-2020-0-0401-JR-FT-06 



Expediente 16663-2020-0-0401-JR-FT-06 



Expediente 11259-2020-0-0401-JR-FT-06 



Expediente 15452-2020-0-0401-JR-06 



Expediente 13110-2020-0-0401-JR-FT-10 



 

 
Expediente 10556-2020-0-0401-JR-FT-10 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Expediente 10457-2020-0-0401-JR-FT-10 



 

 
Expediente 10577-2020-0-0401-JR-FT-10 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Expediente 10333-2020-0-0401-JR-FT-10 



 

 
Expediente 08771-2020-0-0401-JR-FT-10 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Expediente 06744-2020-0-0401-JR-FT-10 


